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Dan tercera
suspensión
VS. Congreso
por Cuidados

EDUARDO CEDILLO

El Congreso de la Ciudad de
México suma ya tres resolu-
ciones que lo obligan legis-
lar un Sistema de Cuidados.

"Le concedieron la sus-

pensión, peroesta suspensión
es particularmente importan-
te, porque Martha Claudia
creció con sus dos padres que
son personas sordas y siem-

pre fue su cuidadora.
"También por un tema

de exceso de cuidadosy mal
autocuidado, tiene varias en-

fermedades" explicó Silvana
Carranza, candidata de MCa
una diputación y una de las

impulsoras de labúsqueda de
la protección de la justicia fe-

deral ante la inacción de los

congresista.
En total, políticos naran-

jas, activistas, expertasy mu-

jeres cuidadoras presentaron
cinco amparos que contem-

plan lograr suspensiones de-
finitivas y que se discutan
las iniciativas congeladas en

comisiones.
El 16 de abril se celebró

la primera audiencia y un

día después se determinó la

primera resolución contra

el Congreso, a razón de un

amparo promovido por la
activista y candidata de Mo-
vimiento Ciudadano a dipu-
tación local. Silvana Carranza

Días después se resolvió
en contra del Congreso un

segundo amparo promovido
por la experta Úrsula Marti-
nez Pero los primeros dos se

dieron argumentando cuida-
dos simples.

Este fin de semana se no-

tificó una nueva resolución

por parte de la Jueza Decimo-
tercerade Distrito en Materia
Administrativa en la Ciudad
de México, quien falló fa-

vor de la ciudadana Martha
Claudia Moreno Melo

"Ella se promovió como

una persona cuidadora pri-
maria de sus padres, queson

personas sordas, de su hija,
que es persona con autismo,
ellatambién como una perso-
na con discapacidady como

activista". Martinez.

De esta manera, son tres
los amparos que obligan a

que la Segunda Legislatu-
ra dictamine y que realice
una consulta personas con

discapacidad en materia de
Cuidados.

El jueves, REFORMA

publicó que, en respuesta a

los dos primeros amparos, el

Congreso de la Ciudad argu-
mento que no está obligado
a legislar al respecto, ipues
ya existe un Sistema

La nueva resolución no

sólo propicia el estudio en

comisiones y la consulta, si-

no que reconoce la vulnera-
bilidad de Martha Claudia

"Por ser una cuidadora
de su hija, por ser una una

persona con discapacidad,
por ser una persona con

neurodivergencias", asegu-
ró Martínez.

Silvana Carranza,
candidata de MC

MarthaClaudia

creció con sus dos

padres que son

personas sordas

ysiempre fue

su cuidadora.

También por un

tema de exceso

de cuidadosy
mal autocuidado,
tiene varias

enfermedades".
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Impulsan que mujeres accedan a ascensos

Acortan en la SSC
brechas de género

Promueven que
las agentes ocupen

puestos de mando

y equidad salarial

VIRIDIANA MARTÍNEZ

El salario de policías al su-

bir a un puesto de mando
para hombres mujeres era

el mismo desde la anterior
Administración la fecha, el
problema era que no había
condiciones para que ellas
ascendieran, explicó la Sub-
secretaria de Desarrollo Ins-
titucional de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC),
Marcela Figueroa.

"Hemos impulsado mu-

cho a las mujeres, en gene-
ral, porque identificamos am-

plias brechas de género entre

hombres mujeres en la Se-
cretaría al inicio de la Admi-
nistración, por supuesto no

se han acabado, pero estamos

reduciendo poco poco la
brecha de desigualdad", dijo
la funcionaria.

En 2019, por ejemplo, só-
lo 13 por ciento de las muje-
res ocupaba puestos de man-

do y en 2023 cerraron con

19 porciento, lo que impli-
CÓ un crecimiento de 53 por
ciento de mujeres en niveles
más altos.

Para lograrlo se estable-
cieron cuotas afirmativas de

mujeres de, almenos, 35 por
ciento en los concursos para

ascensos de grado de la ca-

rrera policial, un porcentaje
proporcional al número de

mujeres que hay en la cor-

poración.
Actualmente, ellas repre-

sentan el 27 por ciento en

comparación con los hom-
bres que son el 73 por cien-

to, mientras que en 2019 las

mujereseran el 25 por ciento.
La apuesta también es que in-

gresen más mujeres la SSC.
Desde 2019 la fecha se

han otorgado 9 mil 861 as-

censos de grado, el 47 por
ciento ha sido para ellas, lo

que representa un avance

significativo en la paridad.
No obstante, que iniciaron
con 17 por ciento se cerra-

rá con una cantidad práctica-
mente paritaria, explicó.

Un ascenso implica de
forma automática un mejor
salario al que antes antes era

dificil que accedieran. refirió.
Además, ellas difícilmen-

te tenían una condecoración
o reconocimiento, sólo 11 por
ciento de las mujeres los reci-
bía ahora son 40 por ciento.

"Respondía una invisibi-
lización del trabajo que ellas
realizaban", explicó.

Los obstáculos para lo-

grar mejores condiciones
dentro de la corporación no

sólo estaban en su interior,
sino en el contexto de su en-

torno, agregó.
Las dos terceras partes

de ellas son mamás y de es-

tas la mitad son jefas de fa-
milia, por lo que existia una

desigualdad estructural. La

mayoría no tenía con quién
encargar sus hijos poreso

se creó el Centro de Día de
24 horas para resguardar a

sus infantesmientras laboran.
Actualmente. trabajan en

los procedimientos y me-

canismos para lograr la pa-
ridad en mandos mujeres
después de que el7 de mar-

zo pasado el Congreso ca-

pitalino aprobó reformas a

la Ley Orgánica de la SSC

para garantizarlo y el reco-

nocimiento nivel ley de la
Unidad Especializada de Gé-
nero de la Secretaría

Marcela Figueroa,
de la SSC

Hemos

impulsado mucho

a lasmujeres, en

general, porque
identificamos

ampliasbrechas
degénero entre

hombresymujeres
en la Secretaría

al iniciode la

Administración".
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PANbusca transparencia
sobre convoyes faltantes

Líder blanquiazul en

el Congreso señala

entrega pendiente de

15 trenes en Línea 1

LAURA ARANA

-metropoli@eluniversal com mx

El coordinador del PAN en el

Congreso capitalino, Federico

Döring Casar, promoverá un

punto de acuerdo para solicitar

información sobre los convoyes
que faltan la Línea del Metro,

comprometidospor el consorcio
chino CRRC.

"Son 10 convoyes los que ac-

tualmente operan en la Línea
del Metroypor supuesto que es

insuficiente, sumándole la inca-

pacidad del director del Metro,
GuillermoCalderón, porbrindar
mejores condiciones de operati-
vidad al sistema luegode su pre-
sunta rehabilitación". acusó.

Consideró que se trata de otro

fracaso más del Metro, pues se-

gún el contrato "deberíamos te-

ner 25convoyes funcionandoen

Línea sólo son 10"

Agrego que los usuarios se

quejan por la falta de agilidad en

el servicio, la corrupción sigue
matando al Metro y Guillermo
Calderóncomo "maceta" sólose
dedica: contemplarlamediocri-

dad del desempeño propioysus

funcionarios, subrayó.
Este sábado, EL UNIVER-

SAL publicó que usuarios de la

Línea del Metro consideran
insuficientes los trenesquecir-

culan en el tramo de Pantitlan
a Isabel La Católica, ya que re-

presenta "un padecer en la es-

pera para abordarlos"
Actualmente operan 10 tre-

nes, seis de los cualesson total-

mente nuevosy cuatro quefue-
ron en 2016, mis-

mos que fueron rehabilitados
modernizados en el sistema

CBTCcomopartedelconvenio
con el consorcio chino CRRC

Zhuzhou Locomotive.
Sin embargo, de acuerdo con

el contrato que se firmó con el
consorcio chino CRRC en 2020,

hastaabril de este año el STC de-

bería contar ya con 25 de las 29

unidades nuevas, armadas e

incluso circulando.
Héctor Saúl Téllez Hernan-

dez, diputado federal del PAN,
confirmó que el Metro será so-

metido un proceso de audito-
rías externas que ejecutará la

oposición al cierre del GCDMX.
"No nos vamos quedar con-

formes en lo que Guillermo Cal-

derón entregue [Santiago] Ta-

boada, vamos revisar contrato

por contratoy fincar las respon-
sabilidadesadministrativasype-
nales que se requieran por los

abusos de estagestión la pasa-
da" Mencionó que la Línea del

Metro tiene que ser fiscalizada.
ELUNIVERSALpublicó hace

unas semanas queenel informe
de avance trimestral enero-1mar-

zo 2024 que la Secretaría deAd-

ministraciónyFinanzas entrego
al Congreso capitalino, el Metro

reportó notificóalprestador
de servicios del contrato, es de-

cir, al consorcio chino, la deter-
minación del monto de las pe-

nalizaciones por mil 523 millo-

nes de pesos.
Explicóque la sanción fue por

retraso en el cumplimiento de la
conclusión de la rehabilitación
delsegmento de la Línea 1.ope-
ración en funciones degradadas
del CBTC: inicio de la operación
delos 10Trenes M16 equipados
con CBTC y la entrega del Tren

para Asen-

tamiento de Trenes Nuevos.
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FEDERICO DORING
Líder de bancadadel

Partido Acción Nacional
en elCongreso capitalino

Son 10 convoyes los
que actualmente
operan en la Linea 1 del
Metro y por supuesto
que es insuficiente.

6
TRENES

de los que operanactualmente en

la son totalmente nuevos.

Usuarios de la Línea senalaron que son insuficientes los trenes en el tramo Pantitlan Isabel La Católica.


